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Sesión Extraordinaria de Comisión Ejecutiva CONGOPE 
Quito, febrero 15 de 2023 

 
RESOLUCIÓN No- 2023-0001-CE-E 

 
 
 
Primer Punto 
“Conocimiento y análisis sobre la gestión institucional y los procesos de 
planificación y contratación pública del CONGOPE en el marco de la administración 
2021-2023, y, resolución”. 

 
Una vez que la directora ejecutiva del Consorcio, Isabel Proaño Cornejo, los 
directores de las Áreas de Planificación Territorial, Gestión Jurídica y Compras 
Públicas, realizan una exposición sobre los procesos de compras públicas 
ejecutados por el CONGOPE para llevar a efecto consultorías mediante 
contratación directa, lista corta y concurso público, con el fin de cumplir con las 
necesidades institucionales de sus asociados, los GAD Provinciales.  Los señores 
(as) Prefectos(as) Provinciales miembros de la Comisión Ejecutiva, no presentan 
ninguna objeción al respecto y de manera unánime proceden a tomar la siguiente  
 
RESOLUCION: 

- Aprobar el informe presentado por el CONGOPE, para que sea enviado a 
la Fundación Ciudadanía y Desarrollo, FCD, a fin de que tengan una visión 
más amplia sobre la gestión institucional que realiza el Consorcio a favor 
de sus entidades asociadas. 

- El presidente del CONGOPE, Ab. Pablo Jurado Moreno, solicita que se de 
a conocer de una manera más efectiva al público en general y a los entes 
de control correspondiente, la inversión realizada por el Consorcio en el 
tema de contratación de consultorías; lo que implica, el impacto y logros 
institucionales alcanzados en los GAD Provinciales. 
 

Segundo Punto: 
“Presentación de la Dirección Ejecutiva sobre los avances en el cumplimiento del 
acuerdo de pago por parte del Ministerio de Economía y Finanzas y la planificación 
de desembolsos de recursos” 

 
En virtud de ser sólo un tema informativo, no se toma ninguna resolución al 
respecto. 
 
Tercer Punto: 
“Acciones realizadas por parte del CONGOPE sobre la propuesta reformatoria al 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) que modifica la distribución de recursos hacia los gobiernos autónomos 
descentralizados presentada CONAGOPARE, y resolución al respecto”. 

 
En virtud de que la propuesta presentada por CONAGOPARE respecto al proyecto 
de reforma al COOTAD en el ejercicio de la competencia de vialidad, reforma al 
porcentaje de asignaciones presupuestarias a favor de los GAD Parroquiales y la 
determinación de un presupuesto para la erradicación de la violencia contra la 
mujer, afecta la disminución de ingresos a los Gobiernos Autónomos Provinciales 
del Ecuador, por unanimidad los señores (as) miembros(as) de la Comisión 
Ejecutiva toman la siguiente 
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RESOLUCIÓN: 
Aprobar el informe presentado por el Dr. Jaime Salazar, director Jurídico del 
Consorcio y brindar el apoyo necesario para que se continúe con el proceso 
técnico-jurídico en la Asamblea Nacional, a fin de evitar la disminución de los 
recursos económicos asignados a los Gobiernos Provinciales. 
 
Cuarto Punto: 
“Presentación del reglamento para la firma de convenios interinstitucionales en el 

CONGOPE y resolución al respecto”. 
 
Una vez que el director Jurídico del CONGOPE, Dr. Jaime Salazar, procede a la 
presentación del informe del reglamento para la firma de convenios 
interinstitucionales; y al estar de acuerdo con el mismo, los señores(as) 
miembros(as) de la comisión Ejecutiva toman la siguiente 
 
RESOLUCIÓN: 
Aprobar el “Reglamento para la elaboración, suscripción, registro, renovación, 
seguimiento y cierre de convenios de cooperación interinstitucional por parte del 
CONGOPE” y que se continúe con el proceso legal-administrativo pertinente. 
 
Quinto Punto: 
“Presentación del reglamento para regular el procedimiento de viáticos en 

CONGOPE, y resolución al respecto”  
  
Una vez que el director Jurídico del CONGOPE, Dr. Jaime Salazar, procede a la 
presentación del informe del reglamento para regular el procedimiento de viáticos 
en el CONGOPE; y, al estar de acuerdo, los señores (as) miembros(as) de la 
comisión Ejecutiva toman la siguiente 
 
RESOLUCIÓN: 
Aprobar los “Reglamentos para el pago de viáticos, movilizaciones y subsistencias 
en el interior y exterior para los funcionarios, servidores y/o trabajadores del 
CONGOPE”; y, que se continúe con el proceso legal-administrativo 
correspondiente. 
 
 

Lo certificamos, 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ab. Pablo Jurado Moreno                            Isabel Proaño Cornejo 
Presidente del CONGOPE                                                     Secretaria de sesión 
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